
 

Celular:      321 250 96 60 – 315 606 62 81 
Correo:      contacto@cardenasabogados.co  
Bogotá D.C. – Cali - Villavicencio 

 

 

Señores 

JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA 2013-1017 DE NEMESIO VEGA CONTRA JAIRO 

VEGA Y OTRA (PROVENIENTE DEL JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DESCONGESTIÓN) 

 

 

ARLEY SATIVA AVENDAÑO identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.864.437 

de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 181.508 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte actora en el proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta lo señalado en auto del 29 de agosto de 2017, 

me permito presentar adjunta al presente memorial la liquidación de crédito 

actualizada para su correspondiente aprobación. 

  

 

 

 

De manera atenta, 

 

 
 

ARLEY SATIVA AVENDAÑO 

C.C. 80.864.437 

T.P. 181.508 del C.S.  de la J. 
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